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SUSCBIPCIÔN PABTICULAK

Sir Córdoba P*mUb,
Us mea8 
Trimeetre...............................8 26
Seis meaes......................... » 16 60
Un ail o83

PuBRa DB CÓRDOBA

Un mes
Trlmea*:rB. » * ■ . ■ 
Seis meóSM.. . . « . 
Un alio

11 25
22 60
46

Númsro AU«2f9, S$ ifniitnat de peseta.
Se pablfca todoa loa dlM, excepto tos domlnge*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente one loa Srea. AJcaldew

La» Leyes, órdenes y anuncios que ao monden publicar 
en loeSoletinee Ofioiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ^e posarán i loa editórea d« 
loa mencioxíadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 63 de Octubre de 1064.) 
Loa sefiorea Secretorios cuidarár bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los oúmeroa de este foMCu 
coleccionados para su encuademación, que deberá venfi- 
corsé al final de cada año.

Advuhthncix. Conforme con la condición 3.“ del alle
go que ha servido de base para Is su liaste, nose insertará 
ningún enuncio que sea á instAnoia d^ parte sin que antes 
de su publicación abonen lo» intorosadna su importe, á ra
ión de 36 céntimos porliuea 6 < . ! r «IU, 7 ]^ venta de 
númoros sueltos á ife céntimos.

¡^sifleiicia del Cbassío de Binistros
{Satela dei 28 Ageato)

®- MM. el Rey y la Reina 
^^?0Ute (Q p Q j y Augusta 
^ ^ Í'smilía, continúan en San 

ashing .¿q novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO CIVIL 1 
SOVlNdA Ot COUDOBA {

SECCION DE MINAS ■
Núm. 2733 * 

Dojj J’^^ío bXL EXPEDtExSTB 8662 ! 
^^®^e' ^®’^> ^’^beruaJor civil de esta j

’*^’''' 1“® P°r <103 Joan Ari- { 

hi vecino de Córdoba, ae . 
*'lloia**'*^'‘'’ ™ ®’^® Cobierno de pro- • 
to ... ““* 'nataocia, fecha 6 de Agos- i 

’^ûo^ ' ^'^“^it^ndo 60 le ooncedau '• 
^¡ûM ^V**^*°*^^®^ P^^^ ^* mine dena- ? 
^*<ilno* ^^“*' Catalina^, de mineral : 
aizaf ’"^' *“ *' término de Gasdai- 1 
^’wi V*^’®^ llamado Dehesilla ó 
'’'Îte I' '*^'’’ "^^ ‘*°“ Francisco Beni- - 
^’ 4 0- a * ^'‘ ^' “^ *® '^°®® ^® ®°‘ ' 
'^’^vili '’*'*’ **°'^ ®‘ ***“ terreno del ' 

‘“I Por 1 ’''’^•^•<‘ d® ‘ion Pio Beni- ' 
^*liaa¡. ''^*^®®ós vientos con la misma ' 
^° tor V'' ^’sistro le ha sido admi- 
^’t de, ,”^10 do este.día, salvo me. . 
"'“'óa-'s °’ ’’*^'*’ ** signiente desig- ’ 

*^ P**f punto de partida 
'^"^ óe 1 * ^O^o^bcatade tinos 3 æe- 
?* Pfolorj^j ^”^ ^ “*“ ancho y medio 
'* í tare “ *• referida Dehesi- 
'’f'a lía "^^ '^°*‘ Franoisoo Benito, 
Í?'*“*tadi ”°* ®‘os3os antiguos.' dicha 
^•^ated ,”“’ oa« 20 metros al 
'"^’SUc 7 orilla de nn zafarrancho 
d.''''sta. D***^”* tantos ai fiar de otra 
„'^’’<!¡óa g* * ’* punto de partida en 
°'°oandjj 1’"' ^.^ “O'l'rán 80 metros

* Ptimera estaca; de prime- ' 

ra á segunda al 0. 160 metros; de se
gunda ó tercera ai h. 400 metros; da 
tercera ó cuarta al E. 300 metros; de 
cuarta ó Quinta al S. 40€* metros, y jun
tando la Quinta con la primera, que
dará cerrado el rectángulo de las doce 
pertenencias solicitsdas.

Le que so publica por medio del pre* 
sente para que eu al tórmino de 60 
dies puedan producir sus reclamacio
nes, conforma al articulo 34 de la ley, 
loa que se orean con derecho para ello. 

OOrdoba 19 de Agosto de 1395.
El Gobernador, 
José Novillo

Auiiencia provincial de Córdoba
Núm. 2820

Lleta definitive de jurados del parti
do judioial de Priego para el año de 
1896, formada por la Junta de gobier
no de fisto Tribunal, oon arreglo á lo 
dispuesto en el artíouJo 33 do la ley do 
20 da Abril de 1888.

Cabases de familia
D. Carlos Bonal Carretero 

Franoisoo Javier Simírea Rosa 
Manuel del Rosal Ramírez 
Juan Rafael Forcada Hinojosa 
Antonio Moreno Jiménez 
Nicolás Lozano Madrid 
Miguel Forcada Hinojosa 
Adolfo López Vilches 
Migoel Valverde López 
Eduardo Jiménez Román 
Antonio Madrid Villalba 
Rafael Cobo Urbano 
José Maria Fernández Cobo 
Micael Tejedor Valera 
Félix Ramirez Síoilia 
Rafael Triño Palmar 
Domiugo Ruiz Carrillo 
Mateo Calmaestra Ortega 
Antonio Roldan Escobar 
Joan María GalJardo Ruiz 
Luis Povedano Ortíz 
Balvino Ruiz Molina

D, José González Linares 
José María Vida Mérida 
José Santaella Valera 
Manuel Avila Mérida 
Matías Pareja Aranda 
Antonio Ruiz Ceballos 
Águstín Muñoz Sarmiento 
Manuel Onieva Molina 
Fernando López Rodríguez 
FrauoiacoSerrano Muñoz 
Atanasio Moieno Almenara 
Antonio Pérez López Toribio 
Manuel (.’arrillo Nuño 
Rafael Rubio Ruiz 
Juan González Luque 
Gerónimo Molina Sánohez 
Julián Mochado Aguilera 
Francisco Hidalgo Alcalá 
Francisco López Rey Molina 
Franoisoo Arroyo Expósito 
Francisco Ramírez Pérez 
Pedro Ordoñez Burgos 
Pedro Ortega Zeberos 
Edeardo Pérez Luaue 
Pedro Muriel Franco 
Bonoso Loque Quintero 
Pedre* Arjona Hinojosa 
Niceto Aguilera Jiménez 
Francisco Bueno Tejero 
Antonio Abad Gómez Rayo 
Juan Luque Gordón 
Francisco López Cabrera 
Mjtíq Granados López 
Juan Guerrero Mangas 
Leoncio de Piedra Aguilar 
José Molina Mangas 
Antonio Ramírez Garcia 
Manuel Villen Luqué 
Franoisoo Sales Mangas Caballero 
Andrés García Caballero 
José Joaquín Arcas Tejero 
Rafael Carpió Millau 
Diego Morales Garola 
Pedro García Herrera
Juan Antonio de Piedra Jiménez 
Bartolomé García Caballero 
José Aroca del Pino 
ManualRepaUo Roldan 

Francisco Ruiz Geroía 

Andrés Roldan Ruiz

D, Gregorio <-íraL . */ s Rabasco 
? Pedro G tn / Mi>|.hy
* Salvador R lUn Algar
J Mariauo R^^ «co Eeija 

Gerónim • D ;ran Muhna 
' Eduardo Cf*b''llero i’oLo
B Mamert'r G <r ía OrHoadoa 

Mariano L -ai Gü“rrero
i Pedro Ft <« A!'|on4
, José del P un Sán^ hez 
j Rafael Momuoso Porras 
f Alvaro Aguilar Díaz
s Antonio Borrego Onieva
5 Antonio Uuquílez Marín 

Jnan Autouio Ecija Pérez 
Nicolás Piedra Gordon 
Domingo Budia Romero 
Francisco Rabasco Ecija 
Mariano Quevedo Morales 
Eugenio Repullo Díaz 
Jusé Marla Bajalance Jiménez 
Juan Reyes Moreno 
Isidoro García Repullo 
Bernardino Cabezuelo Vallejo 
Pedro Luía Camacho Carrillo 
Luis Garrido Gracia 
Pedro Garcia Gómez 
Clemente Cristóbal Galisteo Muriel 
Fermín Hidalgo Reina

1 Angel Hernández y García CaJatréc 
* José Linares Palomeque
1 Pedro Luque Castro 
j José Simeón Marin Ariza 
j Hipólito Marin Carrillo 

j Rafael Núñez Martínez
í Patrimo Navas García
! Ramón Ortiz de Galisteo Sánchez 
j José Ortiz de Galisteo Sánchez 
í Telesforo Pérez Ortiz 

. Juan Antonio Roiz Ayala 
! Pablo Roldan Loque 
1 Antonio Ramírez Rodrígnez 

. Rafael Rodrígeez Marín 
1 José Reyes Galisteo 

j Antonio Rafael Reyes Galisteo 
j Rafael Sánchez Ariza 
j Antonio Torres Radrígaez
1 ■ Franeifleo Valverde Delgado 

Vicente Valverde Delgado

¡i Antonio Zafra Jiménez
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B. Antonio torete López 
Itdefonao Sánchez OarHUo 
José Sodrígnez Sánohei 
Emilio Ruiz Ayala 
Macael Osuna Bniz 
Antonio Navas Muriel 
José Marla Caballero Ortiz 
Miguel Jiménez Sánohez 
Anselmo Ariza Ramírez 
Antonio Córdoba Luque 
Juan Diaz Cuenoa 
Antonio Garola Ruiz 
Cristóbal García Castillo 
Francisco Muñoz Jiménez 
Juan Palomino Serrano 
Antonio Reina Muñoz 
Rafael Ramírez Vilobas 
Antonio Sánchez Val asco 
Rafael García Coca 
Julián Muñoz Serrano 
Antonio Jurado Calvo 
Juan Pareja Moral 
Antonio Pimentel Barea 
'Marcelino Ruiz Sénobez 
Jodé Ruiz Lopera 
Juan Antonio Ruiz y Ruiz 
José María Serrano Muñoz 
Antonio Nereo Ramírez Ortega

Capacidades

D. Juan Callaba Fernández 
Carlea Valverde López 
Eusebio José Camacho Carrillo 
Antonio Zorita del Valle 
Franoieco Algaaoil Alcaide 
Andréa Galisteo Pérez 
Franoieoo Ortiz Laque 
Vioente Luque García 
Simeón Villena Gamero 
Antrooio Muñoz Ruiz 
Frauoisoo Molina Granados 
Prauoisoo García Carrillo 
Frauoiauo Núñez Martínez 
Juan Gamiz Calvo
Felipe Herrero Brieva
Carlos Torralvo CebúHoa 
Edoardo Chavarria Rico 
Laia Espinal Caraonei 
Manuel Faentes Rojas 
Anselmo Raíz Torres
Juan de la GaUe Salgado 
Félix Pérez Luque
Manuel de la Rosa García 
Pablo Luque Serrano
Rafael Arriero Sánchez 
Manuel Aguilera Puerto
José Félix Aguilera Jiménez 
Maximiniano Serrano Torrea 
Franoieoo Pérez Forgón
Juan José Castilla Molina 
José Mana Ruiz Torres 
Emilio Jurado Ooampo
Manuel Montoro Carreras 
Francisco Montoro Carreras 
Avelino Síller Rodriguez 
Mariano Ecija Pérez
Mariano Roldan Noguera» 
Juan Cxisóstomo Padilla Reyes 
Antonio Pérez Caballero 
Antonio Aparicio Forras 
Antonio RepnUo Roldan 
Rafael Llamas Maqueda
José María Fernández Tenllado 
FraDoisoo Repullo Godoy 
Bernabé Pérez Jiménez 
Diego Molins Moreno 
Valeriano Baena Montilla 
Manuel Ecija Molina 
Tomás Garola Revuelto

D. Miguel Fernández González 
José Aparicio Martínez 
Gabriel Pulido Granados 
Gerónimo Díaz Tenllado 
Manad Mangas Übeda 
Antonio Benito Beyea Rodríguez 
Nicolás Caballero López 
Isidoro Repullo González 
Rafael Mangas Ubeda 
Rafael Delgado Becítez 
Esteban Galisteo Péi ez 
Cristóbal Lozano Stcilia 
Antonio Mora Bey 
Luis Jiménez Cuecoa 
Pablo Jaén Aranda
José Muñoz Serrano 
Agaetin Beina Expósito
Jnan Serrano Pulido
Matías Barea Sánchez
Francisco José Calvo Pimentel 
Rafael Calvo González 
Bernabé Calvo González
Naroiao Sioilia Calvo
Antonio Metan Briones
Francisco Antonio Raíz Puerto 
Bafael Roiz Puerto

Córdoba 31 de Julio de 1896,—Et
Secretario del Tribunal» Carlos Usano.

Lista definitiva de jurados del parti" 
do judicial de Pozoblanco, para el año 
1896, formada por la Junta de Gobier
no de este Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 33 do la ley de 20 
de Abril de 1838.

Cabezas de familia
D. Doroteo Alcalde Fernández 

Antonio Caballero Sánabez 
Lorenzo Caballero Rodríguez 
Agnetín Caballero Sepúlveda 
Miguel Pedrajas Fernández 
Gregorio Rodríguez Csatiilejo 
Francisco Bravo Caballero 
Martín Caballero Rodríguez 
Francisco Garuia Bejarano 
Gregorio García Bejarano 
Agustín García Madrid 
José Jalio Muñoz Pizarro 
Manuel Pablo Borregaero 
Juan Alcudia Fernández 
Fermín Arévalo Fernández 
Antonio Arévalo Rojas 
Joaquín Alcalde Ataea
Cristino Arévalo Gallegos 
Bafael Blauec Prados
Edoardo Bravo Figueroa
Antonio Caballero Gallegos 
Bonifacio Cantero Sánchez 
Viotoriano Cortés Velarde 
Agripino Fombellida Fuentes 
Genaro Fernández Pinos 
Narciso Fernández Marquez 
Bonifacio Gutiéi rez Serrano 
Santiago Garcia Arévalo 
Nemesio Rijosa Caballero 
Fernando Madueño Pérez 
Antonio Rico Pedrajas
Joan Tribaldo García 
Manuel Vioque Sernet 
Tiburoio Aranda Román 
José Apolonio Conde Mnftoz 
Marcos Calvez Conda 
Luis Mansilla Conde
Francisco Romero Gálvez 
Alfonso Arévalo y Arévalo 
JoKo Alonso Herruzo 
Juan Caño Gutiérrez 
Sebastián Oeboa Mizas

I Miguel Campoa Rueda

D. Antonio Cabrera Moreno 
Franoisoo Caballero Redondo 
Franoieco Cabrera Sánchez 
Alfonso Gálvez Buia 
Joan Dueñas Femáudez 
Andrés Dueñas Sánobez 
Franoisoo Fernández Plazaelo 
Lucas Femáudez Rojas 
Franoieco Fernández Alcaide 
Domingo Fernández Cabra 
Prancieao García Rodríguez 
Miguel González Aara 
Faustino García Castre 
Fernando Garola Rubio 
Enrique Guerrero Carmona 
Alfonso Herrero López 
Juan López Torres 
Martín López Garrido 
Federico López López 
Agripino Moreno Cejudo 
Andres Muñoz Peralvo 
Franoisoo Moreno Bejarano 
Pedro Moreno Moreno

í Ruperto Muñoz Gorze
* Plácido Olmo Bícribeno

Pedro Porras Sepúlveda 
Antonio Gil Pozuelo 
Ramón Rubio Ruiz 
Antonio Tirado Herreros 

Capacidades
D. Perfecto Alcaide Oaballere 

Rafael Caballero Fernández 
José Rodríguez Blanco 
Jnan García Muñoz 
José Amaya Concha

■ Antonio Blanco Prados
■ Adolfo Delgado Avíla
j Agustín Fombellida Fueutes

¡ Manuel García Arévalo
Andrés García Arévalo 
Paulino Mesad Martín 
Dionisio Rodrignez Morales 
Modesto Carbonell Moltó 
José Conde Moreno 
Miguel Campos Molina 
Franoisoo Gano Regalon 
José Cobos Vázquez 
Manuel Cano Cobos 
Joaquín Gallardo Ramírez 
Franoieoo Manosalva Peña 
Emilio Manosalva Peña 
José Morillo Tirado 
Jnan Misas Ledesma 
Bafael Morano Tirado 
Dornin go Sánchez Nuñez 
Hilario Sánchez López 
Franoieoo Salcedo González 
Alejandro Tirado Medina 
Mariano Tirado Sánchez 
José Montero Hartado 
Jorge José Muñoz Lucena 
Nereo Valverde Nieto 
Pedro Cabrera Márquez 
Pedro Lah Cámara Pozo 
Mateo Cámara Pozo 
Franoisoo Coleto Fernández 
Antonio Herrero Moreno 
Cayetano Herrero Moreno 
Cayetano Martos Herrero 
José Martos Torrico 
Patricio Sánchez y Sánchez 
Teodoro Aparicio Cabrera 
Rafael Bueno Arualta 
Juan Bermejo Muñoz 
Franoisoo Carmona Medina 
Jnan Cabrera Muñoz 
Antonio Cabrer i Hermau 
Joaquín Cabrera Valero 
Flcrenoio Cabrera Sánohes

José Francisco Díaz Peña 
Francisco Gómez Roman 
Aotonio Gómez Alonso 
Francisco Moreno Castro 
Angel Manosalvas Peña 
Joaquín Manosalvas Peña 
Franoisoo Rodriguez Peralvo 
Fracoisoo Rodriguez Blanco 
Rafael Sicilia Gómez 
José Cañizares Campos 
Vicente Caballero Fernández 
Antouio Caballero Loia 
Francisco Delgado Montero 
Carlos Fernández Guerrero 
Juan Fernández Jurado 
Torcuato Gd Montero 
Joan Obejo Fernández 
Rafael Pastor Romero 
Antonio Sánchez López 
Manuel Santofimia Andújar 
José Carrillo Sánchez 
Joflé Peña Valero 
Francisoo Arévalo Romero 
Diego Doblado Quebaje 
Demetrio Gallego Relaño 
José Gómez Leal 
José Leal y Leal 
Florencio Leal Moya 
Gregorio Moya Leal 
Antonio Rodríguez López 
Padro José Torrea Moya 
Bartolomé Blanco Moreno 
Pedro Blanco Mohedano 
Juan Rafael Blanco Camacho 
Francisco Bravo Coronado 
José Castro Solano 
Bartolomé Castro Cerro 
Bartolomé Coleto Torres 
Francisco Coleto Torres 
Alfonso Cano Pedrajas 
Pedro Victor Romero 
Joan Dueña» Fernández 
José Delgado Montero 
Jnau Ramón Delgado Madueño 
Juan Antonio Delgado Madueño 
Pedro Díaz Illescas
Fra acia o o Fernández Buenestado 
Manuel Garda Gutiérrez 
Manuel García Romero
Francisoo Antonio García Fernán" 

dez
Juan Francisco Higuera Cuero 
José Riguero Romero 
Migoel Ulesoas Torralbo 
Juan Antonio Illescas Bejarano 
Antonio López Hidalgo 
Antonio Leal Cañuelo 
Alejandro Martín Mayorga 
Bartolomé Márquez Redondo 
José Antonio Moreno Moreno 
Juan Martos Moreno 
Antonio Moreno Camacho 
Pedro Benito Moreno Pedraza 
Andrés Martos Peralbo 
Bartolomé Pedrajas Romero 
Juan Migoel Polo Jaén 
Bartolomé Redondo Romero 
Esteban Rodríguez Silva 
Franoieco Rodriguez Silva 
Juan Romero Arévalo 
Antonio Romero García 
Antonio Aparicio Ruiz 
Diego Alcaide Catero 
Aoiaalcs Blanco Fernández 
Joaquín Bautista Rojas 
Ceoilio Castro Cabrera 
Angel (labrera Moreno 
José Caballero Redondo
Franoisoo Castro Moreno
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^. José Cejudo Muñoa 
Antonio Fernúndes Rojea 
Atauaaio Garoia Castro 
Federico Guijo Garmendia 
Rioardo Guijo Garmendia 
Juan García Sepúlveda 
Joaquín Garoía Gómez 
Antonio López Villarejo 
Rafael Moreno González 
Í’ranoiaco Moreno Moreno 
Bartolomé Muñoz Dueñas 
Boïcingo Marquez Moreno 
Baldomero Muñoz Garzo 
José Muñoz Calero 
Í'loreneio Muñoz Calero 
^l«go Moreno González 
Andrés Peralvo Quirós 
Antonio Palomo Expósito 
Alejan Iro Rodriguez Cobos 
■Alfonso Ruiz Muñoz 
^^mando Sepúlveda Muñoz 
Vizcaíno Mifrut Guillermo 
Campos Caballero Eladio 
Enrique Castro Lorúa 
Juen Cabrera Valera

^írdoU 31 de Julio da I89B.-EI 

Cartoa TTaano,

IZNAJAR
D Núm. 2772

Inií?^.^®"®® Gutierrez, Alcalde consü- 
^ ^al de Bata villa.

^^8d 1° **^*’‘' J^’^ formadas las oneu- 
dig ^ Pósito de la misma, correspon- 
a 96 ^^ ^^ ^j^^oioio económico de 1894

’^DipUmÍento A lo que aitá 
Dua 4'i«dau da manifiesto ex 
*®te^ A P°^'^*Jo ®n la Secretaría de 
^^ut Í°^^^™'^^*'°' ^^^ término da 
Objej ^ . '^’’ ’^*^°tados desde la fecha, al 
Por r poedan ser eiaminadaB 
Ub f*^j ’poínos que gusten, y aducir 
^’iQas^^ *'^*°^^“^® ^“^ eatiman opor- 

^i^z^’" ^^ ’’* ^«®'‘® ^® 1896—Juan

INTENDENCIA DEL 2? CUERPO DE EJERCITO.-NEGOCIADO 4’
RELACION de 108 diferentea AyonUmientot que tienen débite, pendientes oon la Gaja de reolntas de Córdoba, por „, 

1 ministros hechoa a presuntos mutiles en loa ejeroioioa de 1879 á 80, 80 á 81 y 81 á 82.

''*l*nH mi jg |j pji^jji Jg JjjJjJj

^ Circular núm. 373t 
'’íotiií* ^'’’®“''®““'® í® Ejército del 
'*“11» ri° ^’-tpoj se me comocioa coa 
^yunt ‘'•'■•V*1»*’«*AloaIcle»d»loí 
“ién ‘“‘““tos que figuran en 1» reía- 
"’ •bÏ' * °™tiaaacióa so expreean, 
tieug *" sutiefecho toe débitos quo 
*l“t« ,^^'^'^''’*^^^s “Bn le Caja de re- 
</“ ^-Srdoba, por saministros he* 

"*“* ó inútiles en los ejeroi
®®iy o 1880 á 81 y 1881 á
'‘ttesa^* ^'"' negligencia de los 
^’iBaión”" ^'®“''^®’ resolte ana ©ñor' 
^'^®ap& P^^^el personal qua tavoá 
^^cedf * ^®J*' pneeto que ae siguen 
^^^^'ih^*^^^^^^°^*'''^^ ^^ ^^^ 3adeuda 
’'‘^Uí ^^ Py®bloa, he diapoesto preve- 
**® tua /^ ^^ ®^ ®^ término do diez días 
*^^®Qho 7 Í’'^^^°*^’*»“^“ ’^e haber sa- 
‘*^*'l Un'i * ^°^^ ^’ radotas la can- 
'*“1 sin * **'*’ ®“® ®® 1® sehela, bare 
’'Miago'ik*'^*.™^'*®'*“ alguna,de Joa 
""'o lia° *'^''”’ 8®B laa leyes ss- 
'1*11», *^® “liligarlea & cumplír este

*^«i>» 22 de Agosto de 1896.

El Gobernador, 
loié Novilla

Ssvilla 21 de Agosto de 1896.~E1 Jefe Interventor, P, 0., el Oficial primero, Serafín Chorot.

NOMBRE • 
»■ LOS AYUNTAMlENTOB

Importe 
del 

débito

P e s a t a g
Ejercicio 

é que 
corresponde

NOMBRE 
ns loa ATUSTAVlBMTOa

importe 
del 

débito

Pesetas

EjercíCÍO 
à que 

corresponde

Montoro.
I Villaviciosa
5 Castro del Río 
j Fueste Palmera 
1 Villanueva detRey 
ó Cabra

San Sebastián 
Fuente la Lancha 
La Viotoria 
Enoinae Reales 
V^alseqoiUo 
Mantilla 
Doña Mencía 
Santaella

62 96 
113 31 
205 16
85 70 

7 90
366 29

17 68
13 42
18 96
20 53

3 53 
360 17 
139 74

í 1881 4 82 

81462 
81 á 82 
81 482 
814 82 
81 4 82 
81 462 
81 482 
81 4 82 
81 4 82 
81 482 
814 82 
81482

! Lnqtie 
Aflora 
ídem 
Idem

1 Bujalance
1 Idem 

Idem 
Baena 
Idem 
Idem 
Fernán Núñez

1 Idem 
Idbm

33 97 
94 60
37
13 ll 

172 20 
214 60 
196 33

76 40 
205 60 
283 49 
116 70 
100 60
49 75

1881 4 82
79 480
80 4 81
81 4 82
79 4 82
80 4 81

i 81482
79 480
80 481
814 82
79 a 80
804 81
81 482

14 77 ! 81482 Adamuz 74 30 79 4 80Ben ataejí 23 69 81482 1 Guadalcázar 15 40 79 4 80Torrecampo
Villanueva de Córdoba 
Idem
Idem
Pedro Abad
Idem
Idem
Blázquez

103 62
73 10

129 77

81482
81 4 82 ¡
81 482 '

Vil a del Río 
1 Belalcázar

Idem

103 60
18 76
22 80

79480
80 4 81
79 480

134 25 
3

80481 '
80 4 81

Idem
Pozoblanco

SO 33 
96 60

81 4 83
79 48055

2 37
79 4 80
61 432

Idem
1 Idem

1Î6 7S
120 06

80 4 81
81 4 823 76 80481 Santa Eufemia 29 40 79 480Aloaracejos

Doña Mencia
63 26
97 60

804 81
50481 1

Lacena 
ídem

537 82 
39

81 à 82
80 ¿81Posadas 14 22 81 4 82 Doa Torrea 29 60 80 ¿81Villanueva del Bey 23 76 80 4 81 ' Idem 31 79 à 80

Paleboiaua 3 16 81 482 ' Zoheroa 38 80 4 81Idem
Villa del Rio
Idem
Viso

27 30
7 90

79480
81482

Almedinilla 
Idem

16 30
25 26

79 ¿80
90 à 814 60 80481 1 Idem 106 87 81 48336 41 31482 ' Einejesa del Duque 30 80 79 4 80Idem 

Espejo 
Córdoba 
Puente Genil 
Espiel
Idem

5 25
96 73

493 47 I
451 03

3 16 !
91 76

80 4 81 
81482 
81 »82 
31482 
81 482 
80481

Idem 
Idem 
El Carpio 
Idem 
Posadas 
Cañete

90 76
117 97
24 76
60 66

102 60
43 60

80 481 
814 82
80 4 81
81 482
79 4 80 
fiO 4SIPriego 226 40 79480 i La Rambla 63 8t é AQIdem 

Idem 
Almodóvar 
Idem
Idem

180
311 62
162 90

80481 I
81482 !
79480

La Carlota 
Idem 
Poeadaa

141
22 76
6 76

80 481 
81489 
80 iSl20 26 80 4 61 Villaralto 49 66 8148220 64 1 81 4 82 Faonto Tójar 19 80 804 81Valenzuela

Idem i
Fuente Obejuna
Idem
Idem
Luque
Idem

3 75
3 95

108 90
168 76
63 04

140 81
123

80481
81 4 82 
79480
80 4 81
81 4 82
79 4 80 
80481

Carcabuey 
Guijo 
Rute 
Idem 
Aguilar 
Idem

91 19 
36 64
60 26

113 12 
101 25
969 68

81482 
814 82 
80 401 
81 482 
80 481 
81482

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2754
Don Emilio Fleury de Lacalle, Jues Muni

cipal del distrito de la Derecha de esta ciu
dad é interino de primera instancia do la 
misma y su partido, par estar usando de 
licencia el propietario.

Por virted del presente hago saber: 
que en este Juzgado y por ante ©1 Es- 
oribaao qua refreude 86 siguen autos 
©jeootivoe á inafcanoia del Procurador 
don Francisco Rivera Cruz, en nombre 
de'deu Enrique Foentes Brefta, contra 
la teetamentaria de don Manuel Ba
rreiro y Royo, repreaentada por sue ai- 
beesaB testamentarios y herederos, por 
cobro de pesetas» en las cuales he man
dado sacar é pública subasta lo si
guiente:

Iis mitad del dominio directo del 
termino municipal de la villa de Bena 
mojí ó 0611508 qne gravan dicho térmi
no, ó los derechos que antes tuvo el ex
celentísimo s©fior Marqués da Bens' 
mejí, sobre expresado término 6 ooto 
redondo, cualquiera que fuera su denú- 
mioaoión 6 naturalexa joridica. Este 
término corrresponde al parcido jodi- 
dal de Lucena, de esta provincia, y 
linda el Norte oon los términos de La
cena y Encinas ReaJeej por Saliente 
con esto dlfcimo término y el de Cne 
vas Bajas; por el Sor con loa de Ante- 
quera y Falenoiana, y por Poniente 
con esta último y el de Locena.

La totalidad del heredamianto Ó do
minio del término municipal de Palen
ciana, cuyo término limita al Norte 
oon el de Benamejí, y por poniente oon 
loa de 1* Alameda y E^jtapa.

El remate de diolio8 caneos tendrá 
lograr ©a le Sala Audiencia da este Juz
gado, aito en Js calle Marqués del Vi
llar numero tres, el día veirte y ono 
de Septiembre próximo, á las dos de 
BU tarde, bajo las oondioiones síguien- 
tea:

L* Los tipos de esta subasta serán: 
el de doscientas setenta yoiuco mil ouB< 
trooientaa vainte y cuatro pesetas oin- 
cuenta céutimos para la mitad men- 
oionada de loa censos de Benamejí, y 
el de doscientas cuarenta mil quinien
tas cuarenta y cuatro pesetas con nae
ve céntimos para la totalidad de lea 
censos de Palenciana.

2? No se admitirin postaras que 
no cobran las dos terceraa partes de los 
ezpresadaa sumas.

3/ Los que deseen tomar parte ea
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el retaste ooosiguarán una OBntidad 
ignal por lo meDoe ai diez por ciento 
de los tipos sefiarsdos.

Se advierte á los postores qua estos 
bienes se sacan & sobasta sin oainplír 
préTÍameote la falta de titoloe de pro
piedad, por coya razón ee estará á lo 
preTsoido en la regla 5? del articulo 
42 del Reglamento para la ejecnoión de 
la Ley Hipotecaria, en retaoión con el 
1497 de la ley de Eejoioiemiento civil, 
y que Jos antos de procedimiento de 
apremio están de manídesto en la Ee- 
orihanía para que los que quieran to
rnar parte en la sabaeta puedan exami- 
narloe.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Agosto de mil oebooientos noventa y 
oinoo.—Emilio Fleury,—El Escribano, 
Antonio Revé del Castillo,

MONTORO 
Núm. 2766

Den ilanneJ Polo y Péwz, Jaez de primam 
»st&ucia de esta cíndad y su pujido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Eseríbania que despacha el 
aotnario, se signen diligencias de apre
mio contra Isabel Moreno Sánchez, con 
el fin de hacer eícetivaa las costas á 
que ha sido condenada en autos ¡noi- 
dente de pobreza, inatadoi por la mis
ma, contra don Antonio Aloaide Ara
gón, en loe ouafes, por providencia de 
hoy, he mandado sacar á publica so- 
ba-ta, por tercera y última vez, y sin 
Bujeoión á tipo, las fincas que se ezpre' 
sarán, habiéndose señalado para su re
mate el día seis de Septiembre venida- 
ro y here de las once de an mañana, en 
les extrades de este Juzgado.

FÍNOAa
Pta. Cts.

Una suerte de olivar, en el 
término de Adamuz, nombra 
da Olla del Enoajero,con coa- 
tro fanegas y seis celemines, 
y eu ellas 425 olivos: linde á 
Norte herederos de don Ma
riano Villalba; á Sur Juan 
Andrés Á yllóc; al Este la Isa
bel Moreno, y al Oeste Fran
cisco Díaz, la que ha sido ta
sada en dos mil seiscientas 
oinouenta y eeie pesetas vein
te y cinco céntimos 2666 95 i

Vla mitad proindívisa de j 
una posesión de olivar, en el i 
termino de Adamuz, pago de 
los Anlagares, con trece ía- 
negna, y en ellac 1016 olivos, 
con tercera parte de una casa 
y una pequeña cuadra: linda 
á Norte Alonso Moya; á Le
vante el arroyo de loa Aula
gares,* á Sur Nicolás Zamora
no, y á Poniente herederos de 
Juan Molina, y ha sido apre
ciada en 3810

ADVERTENCIAS 
1 . Que se admitirán todas laa poa- 

turas que ae hegau.
2 .* Que para tornar parte en laan- 

baata deberán lea licitadores ooneignar 
previanaeuta en le meea del Juzgado ó 
en el eataMecimiento deetínado al efec
to, una cantidad igual ul diez por cien
to efectivo da U p^'^opoaición que ha
gan, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

3.* 7 que tos títulos de propiedad 
de las fiacae que se detállán, estarán 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, debiendo oonformarae con ellos 
loa postores y sin que puedan exigir 
otros.

Dado en Montoro á doce de Agosto 
de mil ochouientüá noventa y clnuo.— 
Manuel Polo y Pérez.—El actuario, Po
dro de la Vega,

CAMPILLOS
Núm. 3728

Don Félix Buz Cora, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Por el preaonte hago eaber: que an 

la causa que instruyo contra loa caste* 
llanos nuevos Enrique Rodríguez Cor
tea y Manuel Navarrete Fernández, 
sobre hurto da oaballerlaa y otros efeo* 
toe, let fueron ocupadoa á aquellos por 
la guardia civil del puesto de Cañete 
la Real, loe semovientes y efectos que 
á continuaolóu se ezpresao, y con ob 
jeto da que quien ae orea dueño da 
anos y otros, se presente á reclamarloe 
ante este Juzgado, acompañado de los 
justificantes neoesarica, mando exten
der el presenta, que ae insertará en la 
¿■ace/a de Madrid y BoieUnes 0/icialÉs^ 
acordado por auto de esta ieoha.

Dado en Campihua á diez y siete de 
Agosto de mil ocheoientoe noventa y 
cinco,—Félix Ruz Cara.—Pedro Qo- 
rante.

iS&fias de ias cai/aHerias y pecios 
Una yegua mediana, castaña, cerra

da, de siete años, calzada del pié de
recho, bebe en blanco, palos blancos en 
la frente y hierro an el auca dere- 
oha.

Un mulo cerrado, mediano, castaño 
claro, parches blancos en el pecho, 
hormiguilla en los caecos y sin hie
rro.

Uaa yegua casta's, de seis á siete 
años, rayando á la marca, sin hierro 
y con nn rasgoñeao en el anoa de
recha.

Doa aparejes, oempueetoa de siete 
man dilea, dos albardones, tres cinchas, 
dos mantas grandes, una oerreta, an 
bocado, dos sacas, anas espuelas y anas 
alforjas nuevas,

MARCHENA
Núm, 272»

Doa Miguel Sañudo y Torree, Abogado de 
los TribumUea de la nación, Juez munici
pal de esta villa é interino de Ínstruoción 
do este partido.
Por la presents requisitoria y térmi

no de diez dies, que empezarán á con* 
tarse desde que la presenta aparezca 
inserta en la Gac6Ía de Madrid y Sale- 
¿ififS Ofidaies de esta provincia y la de 
Córdoba, sito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rey Gutiarree, vecino de Posadas, 
con cédula personal que se la expidió 
en treinta y ano de Agosto de mil 
ochocientos noventa y caatro, con el 
número mi! seiscientos noventa y siete, 
á fin de que comparezca anta este Juz 
gado á prestar inqoisitiva en la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto 
de una yegaa y una rastra mulo, de Is 
propiedad de Antonio Galán Martin, 
vecino del Arahal.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas laá. «uturidades y agentes de la 
polícxs judicúl de la nación, loa prime

roe dispongan y los seg indos practi
quen diligencias en hueca de repetido 
Manuel Rey Gutiérrez, asi como tam
bién de 1a caballería que al final se ex
presa, y caso de habidos, se remitan á 
disposición de este Juzgado, el prime
ro con las seguridades convenientes, y 
la segunda con la persona en cuyo po 
der se encuentre, sí no acredita en el 
acto an legitima adquisición.

Dado en Marchena á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Miguel Sañudo.—Por manda
do de S. S.*, Enrique Serrano.

S e íl a
Un mulo que en 14 de Octubre del 

año anterior tenia cinco meses, de pe
lo castaño osouro y con las patas ra
yadas.

CABRA 
Núm. 2761

Don José Soler y Duroni, Juez de primera 
instancia de este partido.
Higo saber: que ea este Juzgado y 

por la Escribanía dal que refrenda pen
de demanda de interdicto de recobrar 
á instancia de Manuel Camacho Reme 
ro, corno marido de Rafaela Arrebola 
Cantero, en cuyo prooedimiento y pa
ra hacer efectivas Ias costas causadas á 
¡netaucía de esta última, ae saca á pú
blica subasta, por término de veinte 
dlasjafiuca que á ocutiQuaeión se des
cribe:

Ua pedazo de olivar con sesenta y 
| ocho plantas y su tierra correspondien

te, al sitio Cañada Cerbana,al sitio Ma* 
taocaña, término de Zuheros, de ca
bida de una fanega; que linda por Le
vante y Norte tierra calma de don 
Juan Romero Poyato; á Poniente y 
Sur olivar de don Juan Navas Morales, 
la cual ha sido apreciada en mil qui
nientas pesetas 1500

Quien quisiere hacer posturas acuda 
ála sala Audiencia de este Juzgado, 
el día trece de Septiembre próximo, y 
hora de las nueve de su mañana, en 
cayo sitio se vá á rematar; advirtién- 
dose á los licitadores que eatán de ma
nifiesto en la Esoribauía del actuario 
los datos sobre titulación de propiedad 
de dioha finca, para que puedan exa- 
miaarlos los que quieran tornar parte 
en referida subasta; príviaiéndese á 
los postores que deberán oonformarse 
oon ellos y que no tendrán derecho á 
exigir otros, y que después no se admi
tirá al rematante níngoaa reclama
ción por insuficiencia ó defe ctoe de los 
títulos, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores cumplir 
con lo prevenido en el articulo mil 
quinientos de la Ley de Eujuiciamíen- 
to civil,no admitiendo las pobturas que 
no cubran las dos terceras partes de re* 
ferída cantidaL

Cabra diez y sais de Agosto de mil 
ochooientoa noventa y cinco.—José 
Soler. — El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Número £749 
.JUNTA ECONÓMICA—ANUNCIO
Se convocia por el presente á oonónr- 

so de pústoreá para el día 3 de Septiem

bre próximo, á las once de la mañADAk- 
para la adquisición de los artículos si” 
guieutes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2? clase, del país, hieu 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriea y tizón.

Las proposiciones deberán hac6CB® 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12?

Será desechada tola oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por 103 
postores, alendo árbitros los que sos- 
criben para juzgar en el acto sobre IA 
aceptación de las propoaicíones, aOJi* 
que medie asesoramiento de peritos*

El pago ee hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 de Agosto de 1896.—^^ 
Administrador, Secretario, José Máf’ 
quez.—V,“ B?: El Subintendente mili* 
tar, Director, Pablo de la Roaa.

NoTÁ. Al verifioar los pagos ae de* 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto pera el Tesoro.

Otka. Los vendedores dal artloti^® 
satisfarán á la Hacienda la oontrlbB' 
ción industrial de que trata el ai^ 83 
del reglamento aprobado en 11 de Abril- 
de 1893.

Sección de anuncios

ta lit tiblln
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

^ósibo©
La modelación pa

ra las cuentas, se ha' 
11a de venta en la. im* 
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

tos LIBROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im' 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re' 
miten á vuelta de eO' 
rreo.

Imprenta' de! Diario de CárJuM*
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